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"Año del Biccnr€nario del P¿m: 20O años de Indcpendencü.

ftIUN¡CIPATIDAD DISTNITAT CORO}.¡EI GNEGoRIo AI.¡ARnAcIN I.ANcHIPA

Acuerdo De Concqio lvfmicipd
N" O2+2021-MDCGAL-T

Crnl Gregono AlboÍocin Loñch¡po, t9 de moaa de 2021

vrsTos:
En Sesión Ordlnoío de Concejo Municipol de fecho l9 de motzo de 2021, en orden del dio, sobre: "APROBAR EL

pRoyEcTo DE oRDENANTA t uNtctpat euE ptoHr¡E Et aRRoJo DE REstouos sóuDos EN u vh pú¡ucl o¡r
DrsTnTo cotoNEt GtEGolo AtBARRAcfN [aNcHrpa . nEsrDUos cERo, euE IENE po¡ oBJEIo REGutaR Et AnRoJo
DE REstDUos sóuoos t¡¡ tA vh ptiBucA DE! DrsrnrTo, EvrrAR Et DErERtoRo DE tAs ptsrAs y AnEAs púBUcAs, ta
c¡urnrcróx o¡ ¡ur.¡ros cnfutcos o¡ lcuMutActóN DE REstDUos sóuoos, ptoTEGER y coNsERvAt Et ArlrlBtENTE,

E[ ORNAIO Y I.IMPIEZA DE tA CIUDAD", Y;

CONSIDERANDO:

Oue, lo Munic¡polidod Distritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como ente de Gob¡erno l-ocol gozo de
outonomío políl¡co. económ¡co y odminis,rotivo en los osuntos de 5u competencio conforme lo dispone el orilculo
194'de lo Constiiución Políiico del Eslodo, en concordoncio con el orlículo ll delftulo Pre¡im¡nor de lo Ley N'27972
- Ley Orgónico de Municipolldodes, y normos concordontes;

Que. et ortículo 39'de lo Ley orgónico de Municipolidodes, Ley N'27972 eloblece que: Los Concejo! Mun¡cipoles

eiercen sus func¡ones de gobierno medionle lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos. Los osuntos odministrotivos

concernienies o su orgonizoc¡ón inierno, los resuelven o irovés de resoluciones de concejo. (...), en concordonc¡o
con et orticulo 4l'del mismo cuerpo legol señolodo, indico que los ocuerdos son decls¡ongs, que tomo elconceio,
referidos o osunto5 especificos de interér público, vecinol o ¡nslitucionol: que expreson lo volunlod de¡ órgono de
gobierno poro procticor un delerminodo oclo o suielorse o uno conduclo o normo inslilucionol;

Que, medionte lnforme N' 0589-2020-sGGA-GMGA/MDCGAL, de fecho l0 de noviembre del 2020, el Sub Gerente
(e) de cestión Ambienlol, remile lo PROPUESTA DE OROENANZA MUNICIPAL QUE PROHIBE Et ARROJO DE RESIDUOS

SOLIDOS EN LA VIA PUBLICA DEL DISfRIIO CORONEI. GREGORIO ATBARRACIN LANCHIPA - "RESIDUOS CERO", qUE

liene por obieio regulor el onojo de residuos sólidos en lo vío público del Distrllo Coronel Gregorlo Albonocín

Lonchipo, con el objetivo de evilor el delerloro de los víos y óreos públicos, lo generoclón de punlos crflicos de

ocumuloción de residuos sólidos. proleger y conservor el ombiente, el ornolo y lo limpiezo de lo ciudod. As¡mismo

es refrendo por et Gerenle de Monienim¡ento y Gesilón Ambienlol con tnlorme N" 225&2O2GGMGA/MDCGAL,

siendo elevodo o Gerencio Municipol. poro lo revisión y posterior oproboción,

eue. med¡onle tnforme No O I 1&2021-GA.J/MDCGAL, de fecho l2 de febrero del 2021, el Gerente de Asesorío

Jurídico, conctuye rem¡liendo opinión fovoroble poro lo Pfopuesto de ofdenonzo Munic¡pol, denominodo;

ORDENANZA MUNICIPAT OUE PROHIBE EL ARROJO DE RESIDUOS SOLIDOS EN LA VIA PUBLICA DEt DISTRIfO CORONEI

GREGOR|O ATBARRACTN LANCH¡PA - 'RES|DUOS CERO", presenlodo por lo sub Gefenle de Geslión Ambientol, y

según lo viobilidod de los óreos pert¡nenies;

eue, en Sesión de Conceio de fecho I9 de moeo del 2021, uno vez expuesto los informes lécnicos conespondienles

y tuego det debote conespondienle, con el volo por UNANIMIOAD, y en mérilo o sus otrlbuc¡ones, conforme lo

d¡spone el ortículo 9'y 4l' de lo Ley Orgón¡co de Munlcipolidodes - Ley N" 27972, el Concejo Municipol;

econoó:

AtrfcUtO pntMEtO.. REMlIln to propuelo del "PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL QUE PROHIBE EL ARROJO DE

RFstDUos sóLtDos EN LA víA púBUcA DEL DrsTRrTo coRoNEL GREGoRTo ALBARRAcÍN LANcHIPA - REslDUos cERo"

o lo Comisión Permonenie de Solud y Soneomienlo Ambientol, poro que emilo su d¡clomen conespondienle

ARIfCUtO SEGUNDO.- DlSpONEt, que lq Gerencio de Secrelorío Generole lmogen lnslilucionol poro que procedo

coñ lo noriflcoción y lo corespondienle publicoción del presenie Acuerdo de Conceio Municipol, poro los lines de
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